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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                Bogotá D.C., TREINTA (30) DE SEPTIEMBRE de dos mil 
Veintiuno (2021) 

Ref.: Divisorio No. 11001310300920160063500 

Demandante: Ana Emilsen Santana González 

Demandado: Marlene Astrid Lobelo García & Otros 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

RESUELVE 

Téngase en cuenta que la actualización del avalúo, deberá ser rendida 

por parte del perito designado para el efecto, por lo anterior, se requiere 

por segunda vez a la parte actora proceda de conformidad, para 

continuar con el trámite correspondiente.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

LMGL 
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